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PARTS SEGUSÎDA,

SECCION SEGÍ'NDA.

t'eetít'ío áe apelación.—De las providencias que 
son objeto de este recurso, y de la forma en que 

debe ins fruir se.

Art 159. El recurso (le apelación dequelrclael 
art. 64 déla ley orgánica no solo podrá ¡nlerpanerse 
de las providencias dictadas en los expedientes de rein
tegro por las Autoridades ó Agentes adminiflralivosen
cargados de su instrucción en virtud de juri.sdiccion 
propia o por delegación del Tribunal, sino de aípiellas 
en que los misinos funcionarios declaren alguna re/.’ 
pousabilidad principal ó subsidiaria ¡ndependicnls do 
las cuentas.

El recurso de apelación no tendrá lugar cuando se 
funde en fallas cometidas en el procedimiento, y el apa- 
lanto no haya reclamado contra ellas en el acto de su 
Fj<»c«cion.

Art ico. K! recurso á que se refiere el a.*:ículo 
anterior se interpondrá por escrito, y en el tiempo que 
8-’ñala el art 64 de la ley orgánica, ante la Autoridad 
ó Agente administrativo que instruya el expediente do 
icinlegro, ó haya declarado la responsabilidad princi
pal ó subsidiaria independiente, de las cuentas.

Al t. 161. Si la Autoridad ó Agenle adniin.islrali-

vo que instruya el expediente de reintegro no admitie
se la apelación, ó se negase á fallar sobro las prelen- 

responsables, podrán estos acudir en que
ja al iribunal de cuentas.

AitlGi. El recurso de que trata en su última 
paite el articulo anterior, se presentará por escrito ante 
la autoridad administrativa cuya providencia hayada- 
aolugar .á la queja, y esta autoridad le remitirá á la 
bala correspondiente del-Tribunal de cuentas, sin sus
pender los procedimientos, manifestando tol mismo tiem
po las razones que haya tenido para no admitirla ape
lación, ó uegui se á'fallar sobre las pretensiones de los 
interesíídos.

, informe y la queja se comunicarán
al liscal V oido su dictamen, confirmará la Sala la pro
videncia que motiva el recurso, ó tleckrará admitida 
la apelación inlcrpuesta ante el inferior.

En el jirimer caso devolverá las actuaciones forma
das en virtud del recurso de queja á la autoridad ad
ministrativa que instruya el expediente de reintegro.

En el segundo las retendrá en su poder, y prevendrá 
a aquella autoridad mande sacar la copia deque trata 
el art 67 do la ley orgánica, y la remita al Tribunal 
emplazando al apelante para que comparezca á mejo- 
TiH su apelación cnel'munino de 15 dias para la pe
ninsula, 20 para las islas Baleares, y 39 para Cana
rias, ennr/düs desdo el tlia en que se no'ifi(|ue ^el em- 
plazamií^nlo.

.La copia de. expediente de reint'^gro á que so refie- 
leeste arííeulo deberá sacarse con citación del apelan
te, á fin de que pueda señalar la parle que interese a 
Ja defensa de sus derechos.

Si la queja se fundase én la negativa del inferior á 
fallar sobre las pretensiones de los interesados, v la 
Sala estimare el recurso, devolverá las actuaciones ai 
inferior, dándole órden para que falle sobre lo prin
cipal.

Si ambas partes lo pidiesen, podrá la Sala retener 
las actuaciones e’n su poder para fallar por si misma 
sol?re lo principal, en la forma que dispone el párrafo 
precedente de este artículo.

Al t. 161. En la forma que disponoel articulo an*
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terior’së'^.ùarâ tamVîên la copia del expediente; ge 
reiïlilii-à al Tribunal de cuentas, y se emplazará al 
apelante cuando la autoridad administrativa que esté 
procediendo al reintegro admita la apelación de su pro
videncia en los casos de que trata el art. 159 de este 
reglamento.

Art. 165. En el término que el articulo anterior 
señala para comparecer, se presentará el apelante por 
SI ó por medio de apoderado con. poder en forma ante 
la Sala respectiva del Tribunal de cuentas, pidirndo 
que se le pongan de manifiesto los autos para mejorar 
el recurso, y designando el domicilio de la persona con 
quien deban en tenderse en esta corte las actuaciones 
sucesivas.

Si dejase trascurrir dicho término sin hacerlo, se 
declarará desierta la apelación, y la piovidcncia con
sentida, bien sea üc oficio ó à la primera rebeldía que 
le acuse el Fiscal.

Art. 166. Desde el primer día en que se dé cuen
ta del recurso á la Sala, podrá esta, creyéndolo justo, 
acor-dará instancia del FiserJ la egecucion de la provi
dencia apelada si no se hubiese proveído en primera 
instancia.

A petición del apelante y teniendo presentes .sus cir
cunstancias, podrá también suspender en todo ó en 
parte la egecucion de la misma providencia decretada, 
por el inferior, aunque atendiendo siempre á lo que 
sobre este punto disponen los avílenlos 21 y 66 de la 
ley orgánica de 25 de Agosto de 1S51,

Al t. 167, Para presentar el escrito de mejora se 
concederá al apefantc un término que no podrá exce
der de ocho dias.

Si fueren dos ó mas los apelantes y diferentes sus 
«apoderados, se podrá ampliar el término al de doce 
dias comunes á los mismos; y en este caso como en el 
de que trata el art. 165, subsistirán los autos en la 
Secretaria de la Sala, donde los interesados podrán 
examinarlos y tomar notas para presentar sus escritos.

Art. 16S.‘ Con el escrito de presentarán 
los apelantes los documentos en que funden su defensa 
alegarán, y en su caso articularán, las demas pruebas 
que consideren procedentes, acompañando la lista de 
los testigos de quienes piensen valerse, con expresión 
df» sus circunstancias, para que acerca de ellas pueda 
decir la parle contraria cuanto convenga á su dehmsa.

Al t. l 69. En el escrito de contestación manifesta
rá el Fisealsu parecer sobre los documentos presenta-' 
líos; sobre la procedencia y pertenéncia d,e las pruebas 
articuladas por la parte apelante, y sobre la calidad de 
los testigos.

Este último particular podrá sin embargo reservar
se para el acto de las declaraciones ante el delegado pa
ra la prueba.

Al t 170. Lo Sala acordará el recibimiento à prue
ba cuaiiflo proceda, yseñalará para que ge practiquen 
las alegadas un término suScienle que no exce<la de 
30 (liasen la península, ni de 45 para las islas adya- 
cehU's, con arreglo al art. 6S da la ley orgánica.

Art. 171. Dentro de las 24 horas siguientes á la 
de la noliíicáeion di? la providencia del recibimiento á 
prueba, ó cuando mas á l .>s seis (lias, extenderá y au
torizará la Secretaria de la Sala el despacho corres
pondiente con los insertos necesarios, dirigido á la au- 
türidad, á que se cometa la práctica de las diligencias 
de prueba, y le pasará á la Secretaría goneral del Tri
bunal, que firmara (>n el lollo su recibo.

ÁrL j 72. La Secretaría gouernl entregará á la 
parle a que interese, exigiéndole recibo que reunirá 
á los autos el despacho para practicar la jn-ueba,. con 
oficio de remisión para ei Gobe.nadar ó Autoridad de' 

la provin?ía ó partida donde aquejda haya- de.^AC.i‘ifi- 
carse.' ' " '

Art. 175. Cuando las partes presentaren documen
tos que hayan de ser cotejados y compulsados en el tér
mino de prueba, se unirán los originales al despacho, 
quedando copia iplcgra y literal en el rollo do la Sala.

Con este objeto se exigirá de las parles á su presen
tación en el expediente l'a entrega de dicha copia, la 
cual despues de cotejada y hallada conforme, será 
firmada por el Secretario de la Sala y por la parle que 
la présenle.

Art. 174,. SFel Fiscal articulase prueba, se remi
tirá por la Secreta! ía gf'neral la quecorresponda al Go
bernador ó Auloridad á quien se cometa la practica de 
las diligencias.

El Gobernador ó Auloridad delegada acusará el re
cibo del despacho dentro de 24 horas, y su contesta
ción sé unirá á los autos.

Ai t. 175. Para la practica de las diligencias de 
pruelta es indispensable ía notificación y citación délas 
parles ó de sus legítimos representantes.

(SecontinKará.)

CIRCLLARNÜM. 257.

En Ja Gaceta del día ^(j del actual se eontisne la C9~ 
muni cacton siguiente. . ' ¿

El Exemo. Sr. Mayordomo mayor de S.M. dice con 
fecha 24 did actual abSr. Presidente del Consejo de Mi
nistros lo que sigue: ' ' "'d;

«El Exemo. Sr. Sumiller de Corps de S. M. me 
dice con fecha do ayer lo que sigue;

Excino. Sr. : El Exetiio, Sr. D..Juan Francisco San
chez, primer médico de Cámara de S. M. me dice con 
fecha de ayer lo sigutcuile:

Exemo Sr..- Pongo en noticia de V. E. que el Dr. 
D. Tomás de Corral y Oña, Catedrático de la facultad 
de medicina y encargado de la dirección y .parlo de 
S. M., con fecha de ayer me dice lo siguiente;

Tengo la satisfacción de participará V. E. queS.M. 
ha entrado en el •noveno mes de su embarazo y colinnúa 
sin novedad alguna en su importante salud.d

Lo que traslado á V. E de órden de S. M. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que ss inserta en elioletin (¡¡ieial para satisfacción 
■y conúciviieríto del público. Logroño de Novie»iére de 
iSü5.~Ll Gobernador, Maí-tUvl Luis del Cotral.

En uso délas atribuciones que rgtan conferidas, 
y de conformidad con lo propm'sto por la .Administra
ción principal de Hacienda pública, he nombrado en 
este (lia para el Estanco vacante de la Ciudad de Na
gera á D. Domingo de Buslingorri, Capitan graduado 
y leniente retirado que ocupaba el primer lugar de la 
lerna y que Geja en beneficio d(*l Tesoro el haber de 
135 i-s; que disbula mensualmcnle. Loque hed:spuei- 
lo insertar en el periódico oficial para coiioí imicnlo del 
púolico. Logroño 30 de Noviembre de 1833.==El Go
bernador, Manuel Luis del Corral.

CiaCüLAR NUM. Î58 . .

Conviniendo al servicio pú lien conocer con seguri
dad .el número de médicos, cirujanos y fai maceulicos 
existentes-en esta provincia con destino à los esla- 
bíeciiniculos 'de-Beneficencia, el sueldo que cada uno
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disfrula y si conviene aumentar ó disminuir cl nume
ra de dichos facultativos, he acordado que los Alcaldes 
délos pueblos expresados á continuación de esta Cir
cular, me dén dicha noticia por lo respectivo á su 
pueblo y bajo su responsabilidad, en el preciso tér
mino de diez dias: pues en otro caso mandaré sin mas 
aviso y á su costa^ comisionados que las recojan. Lo
groño 30 de Noviembre de 4 853.—Ei GoLernado.-, 
Manuel Luis del Corral.

Pueblog (jue se cilan.

Alfaro. Cellorigo.
Calahorra. Anguiano.
Arnedo. Azofra.
Soto. BLinsilla.
Santo Domingo, Pedroso.
Né^era. Lañares.
Eriones. Sj aturde.
Saa Asensio, Tor man los.
Cuzcnrrita. Grañon.
Jgea. Galbarruli.
Navarrelc. Sajazarra.
Nalda. Aleson.
Hormilla. Canillas.

, Lagunilla. Vdlar de Torre.
Lardero. Canas.
Murillo. Arenzana de abajo.
Sotes. Castañares de Rioja
Fuenmayor. Valgañon.
San Vicente. Santurdejo.
Cenicero. Bergasa.
Ausej«.
Ezcaray.

Préjano.
Rincon de Solo.

Enciso. Ocon'.
Fonce». Alesanco.

CIRCULAR NUM. 259.

Debiendo procederse à la liquidación de los docu
mentos de r. y S. P. espedidos en el segundo semestre 
del año actual, prevengo á los Señores Alcaldes que 
por sí, ó por personas comisionadas al efecto,'se presen- 
en la depositaría de este Gobierno en los dias del 4 5 al 
25 del corriente mes con sus cuentas respectivas; en la 
inteligencia que de no hacerlo asi será cargo contra 
los mismos el importe de los que tienen recogidos para 
si espendicion, sin perjuicio de mandar comisionados 
conliu los morosos para recoger losd cumenlos sobran
tes. Al propio tiempo de presentarse los Alcaldes á 
practicar dicha liquidación, deberán hacer los pedidos 
de los documentos necesarios para el año próximo de 
4 834, que obran ya en la depositaria.de este Gobierno 
de provincia. Logroño 2 de Diciembre de Í853.=^E1 
Gobernador, Manuel Luis del Corral.

Ádminisíracion principal de Hacienda púllica de la 
provincia de Logroño.

La Dirección General de Contribuciones, me dice con 
fecha 21 de Noviembre último lo siguiente.

«En vista de las dudas que han ocurrido y han sido 
consultadas por la Admisistracion de líacienda públi
ca de la Provincia de Albacete, sobre si cm arreglo al 
art, 4.® del Real decreto de 4 9 de Agosto último deben 
suspenderse ó continuarse los procedimienlosejeculivos 
acordados y principiados contra algunos morosos en la 
presentación de sus documentos á la toma de razon y 

en verificar el pago de los correspondientes derechos de 
hipotecas, ha acordado esta Dirección declarar, atendi
do el verdadero espiriiu del citado art. 4 del Real de
creto de 19 de Agosto, que los beneficios que por el 
mismo artí 'ulo se conceden, comprenden á los morosos 
no conocidos y aquellos de que se tubieren conocimien- 
lo, y contra lo’. cuales se s' guian procedimientos para 
el ch elo de realizar el registro y el pago de los derechos 
y de las multas hipotecarias y siempre que unos y otros 
interesados morosos lo hayan sido en documentos otor
gados hasta ¡a fecha de la publicación y observancia 
del espresado Roa! decreto, y que por consecuencia de
ben suspenderse cualquieia que sean los procediraien- 
los acordados v que se eslubieren siguiendo contra mo
rosos inteiosados en documentos otorgados hasta la 
fecha en que ha principiado á regir el.referido Real 
decreto de 19 de Ag islo; pero en la inteligencia de que 
deben pagarse las costasque dichos procedimientos hu
biese ocasionado, y que en el caso que trascurra el pla
zo de los ocho m^ses prefijados por el espresado artícu
lo 4.” fein haberse verificado la presealacion y loma de 

' razón del documento y pago de los correspondicnles 
derechos de hipotecas debe procederse contra los que 
no se. hayan aprovechado de aquellos beneficios, y exi
girles irremisiblemente la multas en que hubiesen in
currido.==Lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes debiendo acusar el oportuno reci* 
ho.»

Lo'que se inserta en este periódico oficial para que 
ledos los que tengan documentes olorg.ados con anterio
ridad á la lécha del Real decreto de 19 de Agosto , del 
corriente año, sin haber llenado la formalidad del re
gistro previo el pago de los derechos que por su natura
leza devenguen, los presenten en la oficina de hipotecas 
del partido en que’radiquen, las fincas que compren
dan, antes de espirar el plazo de ocho¿mesesque,se con
cedo por el art. 4.“ deleitado Real decreto, pues de 
no verificarlo, la Administración se verá en el sensible 
caso de proponer al Sr. Gobernador de la provincia la 
espedicion de despachos de apremio contra los morosos 
que se encuentren en descubierto, à fin de conseguir 
tenga efecto la inscripción de los que no lo hubiesen 
verificado, con imposición de las multasen que incur
ren sino los presentan oportunamente. Logroño 4.’ de 
Diciembre de 4 853.—R. S. Francisco de Garay.

Esta Administración se halla en el deber de hacer 
efeccivoo dentro del presente mos los débitos que por to
dos conceptos resulten en descubierto: particular y ofi
cialmente se ha dirigido ya á lodos los ayuntamientos 
de la provincia, manifestándoles lo sensible que le será 
el Icnei que poner en ejecución, las medidas corectivas 
prescí iplas en las instrucciones: no es posible ála mis
ma, dilatar por mas tiempo la obligación sagrada en 
que se halla constituida para cumplimentar las órdenes 
(lela Superioridad5 empero en este coulbcto y toda vez 
que se da tregua, en el periodo que.resta hasta fin del 
año, para hacer electivos losdescubicilos, solicita siem
pre en no causar à los pucdilos los vejámenes que en 
pos de SI, llevan las comisiones ejecuUvas, se dirige 
por última vez a los Sres. Alcaldes ejndiyid.uos que 
constituven las corporaciones municipales, íijánuoles el 
improrrogable plazo del dia doce del actual D.tiemuie, 
puraque formalicen en la Tesorería de Hacienda 1 ú.rli- 
ca de la Provincia, los descubiertos que por todas con
tribuciones les resulten; en el bien entendido que. el in
mediato dia trece iñdeíecliblemenle, se espedirán por 
esta dependi-ncia los despach s ejecutivos contra los 
ayuntamientos que se han llamado eslraños a las lepc- 
lidas invitaciones que se los han dirigido.
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Coklarân à la Tczles Ayiinbfflienl«»derefniUr para 
dicho dra las carias de p:'go de los recargos para gastos 
municipales y los recibos del premio de cobranza para 
su formalizacioa asi como tas autorizaciones para el per- 
civo de la parle alienóla del premio de cobranza en la 
Conlribucion del Subsidio que co. responde à losAyun- 
tamienlos en et presente año, en la inteligencia que los 

.que olviden este servicio serán apremiados del mismo 
- modo que los que aparezcan en descubierto por las cuo

tas del Tesoro. Logroño 1.* de Diciembre de 1853.— 
P. S. Francisco de Garav.

En la Circular que acompañaba esta Administración 
á las matriculas en illanco quo dirigió á las Municipa
lidades; para que tubiese efecto su redacción en los tér
minos prescribios en las tarifas unidas al Real decreto 
de 2} de Octubre de 1832, sobre el impuestodclSub- 
sidio industiial y de G unercio, recomendó á las mismas 
que el día primero de Diciembre del presente año de
berían hallarse en esta oficina la matrícula y copia 
correspo; diente que ha de regir en el venidero de 1854, 
cm el fin de que. pudiese tener cf cío su examen, con 
el detenimiento que en si reclama la importancia de 
es?e. se 1 vicio.

Pocos s '11 los Ayuntamientos que han olvidado diclm 
prevención, à los que se hallen en este caso, me dirijo 
(üH'ste (lia recordándoles la remisión de ambos docu
mentos antes del dia ocho del actual, íenecid.) dicho 
plazo propomlre al Sr. Gobernador de la provincia 
la salida de comisionados que pasen á los pueblos q ie se 
hallan en descubierto por este sjrGcio los cuales no se 
retirarán de los mismos en el ínterin no se les haga en
trega por los Alcahles déla matricula y copia respecti
va que es el causante del procedimiento egecutivo que 
contra los mismos ha de tener lugar. Dios guarde á 
V. y. muchos años Logroño iOde Diciembre de 1833- 
—-P. S. Francisco do Garav.

•)

D. Francisco de Paula Garay inspector primero de 
la Administración principal de Hacienda pública de 
Cita province y encargaiio de la misma.

Hago saber: Que no habiendo tenido efecto por fal
ta de lidiadores, ks remates de los d 'rechos de consu- 
.rtms para los años d ' 1^54, 1855 y 135G los cuales 
se h.diaban anunciados para el día de ayer, se llama á 
segunda subasta, en conformidad á lo dis¡)ueslo p.u la 
Dirección general dd ramo en circular de 4 deNoviem- 
ixe último, p ira el dia 10 did corriente mes, bajo do 
los tipos que se e.Xjiresan á continuación.
- Lalehorra, por el de ochenta y ocho mil reales en 
cada uno de los cilatlos años y cuyos derechos han de 
cx!girs<‘ por el arrendalaiio s gnu la s^'gonda va-e de 
población (pie: comprende de lóGl vpcinos á 2500 y 
que se designa en el pliegi de condiciones que se publi
ci» <‘0 el'expresailo boletín núm. ¿37.

N g*ra por el t.- mía y t es i*til l carien los treinta y 
cnali o rs. en cada año y cayos derechos han do exigir
se igMalmonle con arreglo á la primera base de pobla
ción que comprende de ÍOdO vecinos abajo y qne tam
bién SI' marcan ni aquel Boh tin,

Briones por e| dft cuarenta y dos mil rs. en cada 
año cuyos deieches han de.exig rsi* con arreglo ála ex
presada primera base de pol laeion, y

San \ Ícenle de la S nsieira por el de veinte v un 
mil treseienio.s tn iitla y < ualro rs. en cada u.i año cu- 
y )s derechos han de exigí se también porlacitub pri
mera base de población.

Estos remates tendrán < ferio el mencionado dia diez 
del corriente mes, por medio de subasics debles v si

Il
multaneas en esta Capital y pueblos, cuyos derechos de 
consuai«s hayan de cederse en arrendamiento, sirvien
do de base para los mismos el pliego de condiciones que 
S3 insertó en el indicado Boletin número 137, los cua
les tendrán efecto, en la capital bajo de la presidencia 
del Sr. Gobernador de la provincia, á las once de la 
mañana del citado dia 40 para la ciudad de Calahorra, 
á las 12 para la de Nágera, á la una de la tarde para 
la villa de Briones, y à lasdos para la de San Vicente 
de la Sonsierra; y en los pueblos que se rcraatán á las 
once de la mañana del mismo día en la casa de ayun
tamiento ante el funcionario que la Admiaiatracioa It* 
nia autorizado para la primera subasta.

A para que conste y pueda llegar á conocimiento del 
público se anuncia por medio del Boletin oficial do la 
provincia sin perjuicio de la fijación de edictos en los 
respectivos pueblos en que so vá á celebrar el arriendo, 
que en este dia se remiten á sus alcaldes para noticia 
de los que quieran interesarse en las subastas. Logroño
1.” de Diciembre de 1853.—P. S.<==Francisco de 
Garav,«

No habiendo tenido efecto por falta de licitadore.s 
la subasta que sií anunció para el dia 29 del mc.s de 
Noviembre último de una nueva caseta que sirva do 
albergue al destacamento de Carabineros situado eu ' 
el puente de. Bridas, y cayo plano, presupuesto y 
condiciones so hallan de manifiesto en este Gobier
no de. provincia, lie acordado que se celebre nuevo 
remate el dia 20 del corriente de doce ú una'de su 
mañana cofu la misma advertencia que se hizo para 
el anterior de (jue el rematante ha de utilizar para 
dicha obra los materiales de albañileria y carpinte
ría procedentes. de la fortificación del expresado 
puente que acaba de ser demolido. Logroño 1.0 de 
Dicmmbi e dcl855.=-^EI Gobernador, Aíanticl"Luis 
del Corral.

Se halla vacante el partido de Cirujano titular-de 
la villa de Ocon, cuya dotación es la de 100 fanecas 
de trigo como lo de rentas, las que ha de cobrar eí 
agraciado cu el mes de Setiembre de cada año, dán
dole el reparto a'l efecto. Los aspirantes á dicha pla
za prctenlnrán sus solieitiules francas de porte a el 
alcalde pedoneo de dicha ' ¡lia en el término de 30 
dias a cunlar desde la inserción en el Boletin oficiál 
de la provincia. “El Alcalde pedaneo, Juan Saénz.

S.Î halla vacante en esta villa la plaza de Icnienfa 
cura dolada con 2J3) reales anuales pagados de los 
I untos municipales por tremeslrcs vencido.s,cou rnas 
la iniiad de las obenciones (¡uc jtor razón <lc su mi- 
nisterio puedan coi responder al párroco. Los près- 
bitei()s .jiic se coiisidcicu adornados de los rcijuisi» 
to.s uecesario.s pora el dc.stímpcñ » d’rigirári sus soli
citudes bunca.s lie porte al alcalde do dicha villa en 
el (érmioo de '5 días contadas desdo'a insercion.ilo 
esie íuuiu'do en el Boletín oKi ial. La Puebla de la, 
Barra 25 do Nuvienduo do 1853.=-Et Alcalde, Sil- 
bcrio Mili o.
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